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Iniciativas

QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 99 BIS A LA LEY GENERAL

DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE ACCESO A AGUA POTABLE

EN CUALQUIER INSTITUCIÓN EDUCATIVA, A CARGO DE LA

DIPUTADA ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DEL PRI

La suscrita, Ana Isabel González González, diputada
federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en la LXVI Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en los artículos 71, fracción II y 72, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como
los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, sometemos a la
consideración del pleno de esta soberanía, la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un artículo 99 Bis a la Ley General de Educa-
ción, en materia de acceso a agua potable en cualquier
institución educativa, al tenor de lo siguiente

Exposición de motivos

El derecho a la educación, establecido en el artículo 3º
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, no puede ser considerado ni ejercido de for-
ma aislada. Su efectiva realización está intrínsecamen-
te ligada a una serie de condiciones materiales,
ambientales y sanitarias que aseguran la dignidad, la
salud y la continuidad escolar de los niños, niñas y
adolescentes. Entre estas condiciones esenciales, el ac-
ceso constante a agua potable y a instalaciones sanita-
rias adecuadas se erige como un requisito fundamental
e innegociable, sin el cual la educación pierde gran
parte de su valor y efectividad.

La falta de agua en las escuelas no solo atenta con-
tra el derecho a la educación, sino que también in-
fringe el derecho a la salud, tal como se establece en
el artículo 4o. de la Constitución. Además, esta ca-
rencia afecta el derecho al desarrollo integral de la
infancia, en consonancia con el artículo 1º y la Con-
vención sobre los Derechos del Niño, así como el
principio de progresividad de los derechos huma-
nos. En contextos rurales, indígenas y marginados, la
ausencia de agua potable se traduce en un aumento de
enfermedades gastrointestinales, lo que a su vez pro-
voca un incremento en el ausentismo escolar y el

abandono de la educación por motivos relacionados
con la higiene menstrual, así como problemas emocio-
nales que obstaculizan el proceso de aprendizaje.

Es imperativo reconocer que la educación de cali-
dad no puede existir en un vacío; requiere de un en-
torno que favorezca el bienestar integral de los es-
tudiantes. La falta de acceso a agua potable y a
instalaciones sanitarias adecuadas no solo compro-
mete la salud física de los menores, sino que tam-
bién impacta negativamente en su salud mental y
emocional, creando un ciclo de deserción y fracaso
escolar. Por lo tanto, es fundamental que las políti-
cas educativas y de salud se articulen de manera
coherente para garantizar que todos los niños, ni-
ñas y adolescentes tengan las condiciones necesa-
rias para aprender y desarrollarse plenamente en
un ambiente seguro y saludable.

Según diagnósticos elaborados por el Instituto Nacio-
nal de Infraestructura Educativa (INIFED) y la Audi-
toría Superior de la Federación del 2023, más del 20%
de las escuelas públicas en México carecen de acceso
regular a agua potable.1 Esta alarmante situación se
agrava en muchos casos, donde los sanitarios se en-
cuentran clausurados, los bebederos son inexistentes y
el mantenimiento del suministro de agua depende de
gestiones comunitarias informales. Esta carencia no
solo perpetúa la desigualdad territorial, sino que
también contradice los compromisos internaciona-
les que el Estado mexicano ha asumido en materia
de derechos humanos, tales como los Objetivos de
Desarrollo Sostenible (ODS 4 y 6, 2 la Observación
General No. 15 del Comité de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales, 3 así como la Recomen-
dación 36/2022 de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos (CNDH) sobre la creación de
entornos escolares saludables. 4

La falta de acceso a agua potable no solo represen-
ta una violación a un derecho humano fundamen-
tal, sino que también tiene repercusiones significa-
tivas en diversas áreas de la vida cotidiana,
especialmente en el ámbito educativo. En México,
se estima que el 58% de las escuelas no cuenta con un
suministro regular de agua potable, 5 lo que impide
que estas instituciones mantengan los estándares de
higiene y saneamiento necesarios. Esta situación no
solo aumenta el riesgo de enfermedades gastrointesti-
nales entre los estudiantes, sino que también contribu-
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ye a la inasistencia escolar, al bajo rendimiento acadé-
mico e incluso al cierre de escuelas, ya que muchas de
ellas no pueden operar sin este recurso vital.

La problemática del acceso al agua en las escuelas
públicas es un reflejo de las desigualdades estructu-
rales que enfrenta el sistema educativo en México.
La falta de infraestructura adecuada y de políticas efec-
tivas para garantizar el suministro de agua potable no
solo afecta la salud de los estudiantes, sino que también
limita su capacidad para aprender y desarrollarse en un
entorno seguro y saludable. Es imperativo que se to-
men medidas urgentes para abordar esta crisis, garanti-
zando que todas las escuelas cuenten con acceso a agua
potable y condiciones adecuadas que favorezcan el
bienestar y el desarrollo integral de los estudiantes. So-
lo así se podrá avanzar hacia un sistema educativo más
equitativo y justo, alineado con los compromisos inter-
nacionales en materia de derechos humanos.

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) ha
presentado sus informes de fiscalización correspon-
dientes a la Cuenta Pública 2023, 6 en los cuales se
ha evidenciado que diversas entidades federativas
enfrentan un notable subejercicio presupuestal en
el ámbito de la infraestructura hídrica escolar. Este
problema se agrava por la falta de una adecuada plani-
ficación y mantenimiento de las instalaciones. Estados
como Veracruz, Oaxaca y Guerrero han sido señalados
por tener escuelas que carecen de acceso regular a
agua potable, lo que compromete gravemente la ope-
ratividad básica de los planteles educativos y, por en-
de, el bienestar de los estudiantes.

A nivel estatal, los informes de los órganos locales de
fiscalización en entidades como Oaxaca, Chiapas y
Puebla han revelado una situación alarmante: más del
30% de las escuelas rurales operan sin bebederos
ni sanitarios que funcionen adecuadamente. 7 Esta
carencia no solo afecta la salud de los alumnos, sino
que también limita su capacidad para concentrarse y
aprender en un ambiente adecuado. En Chiapas, por
ejemplo, se ha documentado que un 42% de los plan-
teles inspeccionados no contaban con acceso a agua
corriente durante el ciclo escolar 2023-2024, lo que
pone de manifiesto la urgencia de abordar esta proble-
mática.

La falta de infraestructura adecuada en las escue-
las rurales no solo es un reflejo de la ineficiencia en

la gestión de recursos, sino que también plantea se-
rias implicaciones para el desarrollo educativo en
estas regiones. La ausencia de servicios básicos como
agua potable y sanitarios funcionales puede contribuir
a la deserción escolar y a un bajo rendimiento acadé-
mico. Es imperativo que tanto las autoridades estatales
como federales tomen medidas efectivas para garanti-
zar que todos los estudiantes, independientemente de
su ubicación geográfica, tengan acceso a un entorno
educativo seguro y saludable.

Según un informe de ExpokNews y Agua.org.mx
(2025), el 58% de las escuelas en México no cuenta
con acceso regular a agua potable, lo que tiene gra-
ves repercusiones en la salud de los estudiantes. 8

Esta falta de acceso no solo propicia enfermedades
gastrointestinales, sino que también contribuye al au-
sentismo escolar y al cierre temporal de instituciones
educativas. La situación es alarmante, ya que el agua
es un recurso esencial para el bienestar y el desarrollo
de los niños, y su escasez puede afectar de manera sig-
nificativa su rendimiento académico y su calidad de
vida.

El Monitor de Sequía de la Comisión Nacional del
Agua (CONAGUA) (2025) ha identificado áreas críti-
cas en el norte y centro del país donde la escasez de
agua impacta directamente en el funcionamiento de las
escuelas. En estas regiones, la falta de recursos hídri-
cos no solo dificulta la higiene y la salud de los estu-
diantes, sino que también pone en riesgo la continui-
dad de las actividades educativas. Como respuesta a
esta problemática, se sugiere la implementación de
sistemas de captación de agua pluvial, que representan
una alternativa sostenible y viable para mitigar la cri-
sis hídrica en el ámbito escolar.

La iniciativa “Escuelas con Agua”, según un artí-
culo de El País (2025), 9 pone de manifiesto cómo el
desabasto de agua en las escuelas afecta la econo-
mía de las familias, ya que muchas se ven obligadas
a adquirir agua a través de pipas o a enviar a sus
hijos a casa. Esta situación no solo genera un impac-
to económico, sino que también interfiere en el proce-
so educativo de los niños. La iniciativa propone solu-
ciones comunitarias y sostenibles que buscan
garantizar el abastecimiento de agua en las escuelas,
promoviendo así un entorno más saludable y propicio
para el aprendizaje.
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Los estándares internacionales de derechos humanos
establecen principios fundamentales para la protección
y promoción de los derechos de los niños. En parti-
cular, la Convención sobre los Derechos del Niño
(CDN) subraya en su artículo 24 el derecho de ca-
da niño a gozar del más alto nivel posible de salud.
Este derecho incluye el acceso a agua potable y a
instalaciones de saneamiento adecuadas en los en-
tornos escolares,10lo que es crucial para garantizar
un ambiente propicio para el aprendizaje y el des-
arrollo integral de los menores.

La Observación General No. 15 del Comité de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales de la
ONU refuerza esta perspectiva al reconocer el agua
como un derecho humano esencial. 11 Este docu-
mento exige a los Estados que aseguren la disponibili-
dad, calidad y accesibilidad del agua en todos los es-
pacios públicos, incluyendo las escuelas. La
implementación de estas directrices es vital para ase-
gurar que todos los niños, independientemente de su
contexto socioeconómico, puedan acceder a recursos
básicos que son fundamentales para su bienestar y
desarrollo.

En el marco de los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble (ODS), se destacan metas específicas que abor-
dan la educación y el acceso al agua. El ODS 4.1 se
centra en garantizar una educación inclusiva, equi-
tativa y de calidad, mientras que los ODS 6.1 y 6.2
buscan lograr el acceso universal y equitativo al
agua potable y al saneamiento, con especial énfasis
en escuelas y hospitales. Además, la UNESCO, a
través de su Marco de Escuelas Seguras y Saluda-
bles (2023),12 recomienda que todas las institucio-
nes educativas dispongan de agua potable, instala-
ciones sanitarias diferenciadas por género y
protocolos de higiene escolar, estableciendo así con-
diciones mínimas para su funcionamiento adecua-
do y la protección de la salud de los estudiantes.

Por lo anterior, la iniciativa presentada sugiere la in-
corporación del artículo 99 BIS a la Ley General de
Educación, estableciendo que el acceso constante a
agua potable, así como la disponibilidad de bebe-
deros y sanitarios en condiciones adecuadas, será
un requisito indispensable para el funcionamiento
de cualquier institución educativa pública. Esta
propuesta no solo reconoce la importancia del agua
como un elemento fundamental en el entorno escolar,

sino que también impone al Estado la responsabilidad
de asegurar su provisión, mantenimiento y supervi-
sión, todo ello con un enfoque que prioriza la equidad
territorial, la participación activa de la comunidad y la
corresponsabilidad de las instituciones involucradas.

La propuesta tiene como objetivo transformar una
falta histórica en una política pública que sea vin-
culante y efectiva. No se trata simplemente de una
mejora técnica en las infraestructuras educativas, sino
de una demanda que responde a principios éticos y
constitucionales. Es inaceptable que niños y niñas se
vean obligados a aprender en condiciones que com-
prometen su salud y dignidad, como la falta de ac-
ceso a agua potable o a instalaciones sanitarias ade-
cuadas. La escuela debe ser un entorno que promueva
el bienestar, la salud y la justicia social, en lugar de
perpetuar situaciones de abandono y desatención.

En este sentido, la implementación de esta norma-
tiva no solo beneficiará a los estudiantes, sino que
también contribuirá a la creación de un ambiente
educativo más justo y equitativo. Al garantizar el
acceso a recursos básicos como el agua y los servi-
cios sanitarios, se fomenta un espacio donde todos
los niños y niñas puedan desarrollarse plenamente,
sin las limitaciones impuestas por condiciones insa-
lubres. La educación debe ser un derecho accesible
y digno para todos, y esta iniciativa representa un
paso crucial hacia la construcción de un sistema
educativo que priorice la salud y el bienestar de sus
estudiantes.

La necesidad de incorporar el artículo 99 BIS a la Ley
General de Educación se vuelve cada vez más apre-
miante, ya que esta adición establecería el acceso inin-
terrumpido a agua potable como un requisito esencial
para el funcionamiento de las instituciones educativas.
Este cambio legislativo no solo debe contemplar la
asignación de un presupuesto específico, sino que
también requiere de un sistema de fiscalización inte-
rinstitucional que garantice su cumplimiento. Además,
es fundamental adoptar un enfoque territorial que con-
sidere las particularidades de cada región, asegurando
así que todas las escuelas, independientemente de su
ubicación, cuenten con este recurso vital.
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Ley General de Educación

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi
calidad de Diputada Federal integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional
en la LXV Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción
II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, 55, 56 y 57 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; así como los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, sometemos a la consideración del
pleno de esta soberanía, la presente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se adiciona un artículo 99 Bis a
la Ley General de Educación, en materia de acceso
a agua potable en cualquier institución educativa,
al tenor de lo siguiente

Único. Se adiciona un artículo 99 Bis a la Ley Gene-
ral de Educación, en materia de acceso a agua potable
en cualquier institución educativa, para quedar como
sigue:

Ley General de Educación

Artículo 99 Bis. El suministro constante de agua
potable, así como la disponibilidad de bebederos y
sanitarios en buen estado, será un requisito indis-
pensable para el funcionamiento de cualquier insti-
tución educativa.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrar en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Notas

1 ASF

2 ODS 6 Agua limpia y saneamiento | Pacto Mundial ONU · Pac-

to Mundial

3 Observación general Nº 15: El derecho al agua (artículos 11 y 12

del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-

turales)

4 Recomendación 36/2022 | Comisión Nacional de los Derechos

Humanos - México

5 Uso eficiente del agua en las escuelas públicas en zonas de es-

casez hídrica: Caso Clarios

6 Hyperlink “https://www.asf.gob.mx/Section/46_Informes_y_pu-

blicaciones” ASF www.asf.gob.mx/Section/46_Informes_y_publi-

caciones

7 Hyperlink “https://www.asf.gob.mx/section/117_sistema_nacio-

nal_de_fiscalizacion” ASF www.asf.gob.mx/section/117_siste-

ma_nacional_de_fiscalizacion

8 Monitor de Sequía en México

9 Iniciativa Escuelas con Agua reduce gastos de pipas y apoya a

familias mexicanas | Branded | México | El País México

10 Convención sobre los Derechos del Niño

11 Observación general Nº 15: El derecho al agua (artículos 11 y

12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales)

12 La UNESCO y la OMS instan a los países a que conviertan ca-

da escuela en una escuela promotora de la salud

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 7 de octubre de 2025. 

Diputada Ana Isabel González González (rúbrica)
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 151 DE LA LEY DEL IMPUES-
TO SOBRE LA RENTA, EN MATERIA DE DEDUCCIONES EN

GASTOS VETERINARIOS, A CARGO DE LA DIPUTADA PALO-
MA DOMÍNGUEZ UGARTE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PRI

Quien suscribe, diputada Paloma Domínguez Ugarte,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional en la LXVI Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración la presente iniciativa al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

Impacto de los animales de compañía en la salud y
el bienestar

Nada se compara con la alegría de volver a casa y en-
contrar un compañero leal. El amor incondicional de
una mascota trasciende el simple papel de compañía:
la evidencia científica demuestra que los animales de
compañía son capaces de disminuir el estrés, mejorar
la salud cardiovascular y favorecer el desarrollo emo-
cional y social de niñas y niños. En México, se estima
que siete de cada diez hogares cuentan con al menos
una mascota, lo que refleja la relevancia de este vín-
culo en la vida cotidiana de millones de familias (IN-
EGI, 2021).

Las mascotas desempeñan un papel fundamental a lo
largo de todo el ciclo de vida humano. En la infancia,
promueven valores como la responsabilidad, la empa-
tía y el cuidado hacia otros seres vivos, además de fo-
mentar la confianza y la amistad. En la adultez, repre-
sentan un apoyo emocional indispensable,
especialmente para quienes viven solos, al tiempo que
facilitan la interacción social, como ocurre al pasear a
un perro. En la vejez, constituyen una fuente de moti-
vación y afecto, ayudando a combatir el aislamiento y
la soledad.

Asimismo, cumplen funciones de apoyo especializa-
do. Los perros guía y de asistencia permiten que per-
sonas con discapacidad visual, auditiva o motriz ten-
gan mayor autonomía y seguridad. En distintos países,

los animales de apoyo emocional se utilizan cada vez
más como parte de programas de rehabilitación y
acompañamiento psicológico, reconocidos incluso en
entornos hospitalarios y residencias de adultos mayo-
res.

Beneficios documentados para la salud física y men-
tal:

• Reducción del estrés y la ansiedad

Interactuar con un animal de compañía —acariciarlo,
jugar o simplemente estar en su presencia— produce
cambios fisiológicos medibles. Se ha demostrado que
este contacto reduce los niveles de cortisol (hormona
asociada al estrés) y aumenta la liberación de oxitoci-
na, vinculada a la calma, la confianza y el apego (Be-
etz et al., 2012). Estos efectos contribuyen a que las
personas experimenten una sensación de bienestar in-
mediato, además de reducir los síntomas de ansiedad
generalizada y mejorar el estado de ánimo.

• Prevención y recuperación cardiovascular

Los estudios de la American Heart Association (2013)
concluyen que las personas que poseen mascotas, es-
pecialmente perros, tienen menores niveles de coleste-
rol y triglicéridos, factores de riesgo clave para enfer-
medades cardíacas. Además, en pacientes que ya han
sufrido un infarto, la tenencia de mascotas se asocia
con una mayor probabilidad de recuperación y una re-
ducción en la mortalidad. Esto se debe tanto a la me-
jora en la salud emocional como a los estímulos físi-
cos que implican actividades cotidianas como caminar
al perro.

• Mejora de la presión arterial y la salud metabóli-
ca

Diversas investigaciones han encontrado que la convi-
vencia con mascotas está asociada con niveles más ba-
jos de presión arterial, así como con una frecuencia
cardiaca más estable (Allen et al., 2002). Esta relación
positiva se observa incluso en situaciones de tensión
emocional, donde los dueños de mascotas muestran
respuestas fisiológicas más moderadas que aquellos
que no conviven con animales.

• Prevención de alergias y asma en la infancia
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La exposición temprana a mascotas, especialmente
durante el primer año de vida, se ha relacionado con
un sistema inmunológico más fuerte. Un estudio sue-
co con más de 650,000 niños encontró que la convi-
vencia con perros reduce en un 13% el riesgo de des-
arrollar asma en etapas posteriores de la infancia. Esta
evidencia refuerza la idea de que los animales no solo
acompañan, sino que tienen un papel preventivo en la
salud de las nuevas generaciones.

• Beneficios en el tratamiento de la depresión y
otros trastornos de salud mental

Las mascotas ayudan a reducir sentimientos de sole-
dad y aislamiento, lo cual resulta fundamental en per-
sonas con depresión, adultos mayores y pacientes en
hospitales. Programas de terapia asistida con animales
han demostrado que la visita de perros o gatos mejora
la comunicación, la motivación y la disposición de los
pacientes hacia su tratamiento. Estos efectos son tan
significativos que más de la mitad de las residencias
de ancianos y hospitales en Estados Unidos integran
ya animales en actividades terapéuticas.

• Fomento de la actividad física y estilos de vida sa-
ludables

Los dueños de perros caminan en promedio 20 a 30
minutos más al día que quienes no los tienen, lo que
equivale a un aumento considerable en su nivel de ac-
tividad física semanal. Esta práctica contribuye a re-
ducir el riesgo de obesidad, diabetes tipo 2 y enferme-
dades asociadas al sedentarismo. Además, caminar al
perro genera interacción social, fortaleciendo redes
comunitarias y reduciendo el aislamiento.

En suma, los beneficios físicos, emocionales y socia-
les de la convivencia con animales de compañía son
múltiples y han sido respaldados por la evidencia cien-
tífica internacional. Estos hallazgos demuestran que
las mascotas no sólo representan un vínculo afectivo,
sino que también constituyen un factor de salud públi-
ca que contribuye a reducir el estrés, prevenir enfer-
medades cardiovasculares, fomentar estilos de vida
activos y fortalecer la salud mental de las personas.
Bajo esta perspectiva, es claro que fomentar la tenen-
cia responsable y el cuidado adecuado de las mascotas
no debe considerarse únicamente un asunto privado,
sino un asunto de interés social.

En este sentido, resulta pertinente analizar también los
beneficios económicos y financieros que implicaría
apoyar a las familias mexicanas en el cuidado de sus
animales de compañía. Una de las medidas más efec-
tivas sería permitir la deducción fiscal de los gastos
veterinarios, ya que ello no sólo aliviaría la carga eco-
nómica de los hogares, sino que también incentivaría
la atención médica preventiva y el bienestar de los ani-
males, generando impactos positivos en la economía
familiar y en la salud pública en general.

Beneficios fiscales y sociales de deducir gastos vete-
rinarios

La atención veterinaria y los cuidados médicos para
los animales de compañía representan un gasto consi-
derable en la economía de los hogares mexicanos. De
acuerdo con estimaciones de la industria de cuidado
animal, el gasto promedio anual en servicios de salud,
medicamentos y alimentación para una mascota puede
llegar a los 24,000 pesos. Para muchas familias, este
monto constituye un desafío económico que limita el
acceso de sus mascotas a cuidados adecuados.

La posibilidad de deducir los gastos veterinarios tiene
un impacto directo en la economía de las familias me-
xicanas y al mismo tiempo representa una estrategia
de política pública que contribuye a fortalecer la te-
nencia responsable de animales de compañía.

En primer lugar, constituye un apoyo financiero tangi-
ble para los hogares. Actualmente, los gastos veterina-
rios no forman parte de las deducciones personales
permitidas por la Ley del Impuesto sobre la Renta, lo
cual deja fuera a millones de familias que, de manera
constante, destinan recursos al cuidado médico de sus
mascotas. Incorporar esta deducción significaría reco-
nocer jurídicamente el esfuerzo económico que reali-
zan los hogares para garantizar el bienestar de sus ani-
males y, al mismo tiempo, les brindaría un incentivo
fiscal que aliviaría la carga tributaria.

En segundo lugar, permitir esta deducción generaría
incentivos para acudir con mayor frecuencia a servi-
cios veterinarios formales. Hoy en día, muchas fami-
lias recurren a tratamientos caseros, atención informal
o posponen la atención médica por razones económi-
cas. Este aspecto cobra relevancia también en materia
de salud pública, ya que previene la propagación de
enfermedades zoonóticas que representan un riesgo di-
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recto para la población, y al mismo tiempo disminuye
costos para el sistema de salud (Organización Mundial
de la Salud, 2020). Al establecer un beneficio fiscal, se
fomenta que las y los ciudadanos acudan con profe-
sionales de la salud veterinaria certificados, lo cual no
sólo garantiza mejores condiciones para los animales,
sino que fortalece al sector económico que presta estos
servicios, contribuyendo a la formalización y profesio-
nalización del mismo.

En tercer lugar, se trata de una medida que impacta de
manera positiva en la economía local. El sector de pro-
ductos y servicios para animales de compañía en Mé-
xico representa una industria en expansión. Según
Strategy Helix Group (2025), el mercado de cuidado
animal en nuestro país alcanzará los 2.3 mil millones
de dólares y un 7.5 por ciento CAGR 1 en 2030. La de-
ducción de gastos veterinarios incentivaría el consumo
en este sector, impulsando la economía interna y ge-
nerando empleos directos e indirectos en clínicas, far-
macias veterinarias, distribuidores de medicamentos y
servicios relacionados.

En cuarto lugar, la medida tiene una dimensión de jus-
ticia social y fiscal. Al reconocer el gasto veterinario
dentro de las deducciones personales, se equipara al
mismo nivel de relevancia que otros rubros ya con-
templados, como gastos médicos, hospitalarios o de
educación. Este reconocimiento envía un mensaje cla-
ro: el cuidado de los animales de compañía no es un
lujo, sino una necesidad que repercute en el bienestar
de la sociedad y que merece el respaldo del Estado a
través de mecanismos fiscales.

Finalmente, la deducción de gastos veterinarios es
también una herramienta para combatir el abandono
animal, una problemática que afecta directamente la
seguridad, la salubridad y la convivencia social. Al
brindar un alivio económico a las familias, se reduce
uno de los factores principales del abandono: la inca-
pacidad de costear los cuidados médicos de las mas-
cotas. Con ello, se contribuiría a disminuir la pobla-
ción de animales en situación de calle, que hoy
asciende a más de 29 millones en México (UNAM
Global, 2024).

En conclusión, la deducción de gastos veterinarios no
sólo tiene un efecto positivo en las finanzas familiares,
sino que también fortalece la economía nacional, fo-
menta la formalización del sector veterinario, impulsa

la tenencia responsable y contribuye a la reducción del
abandono animal. Se trata de una medida de alto im-
pacto social y bajo costo fiscal relativo, que alinea la
política tributaria con una visión integral de bienestar
y desarrollo comunitario.

Experiencias internacionales en la deducción de
gastos veterinarios

El reconocimiento fiscal de los gastos veterinarios es
una práctica que ya se aplica en distintos países y re-
giones del mundo, lo que evidencia que no sólo es via-
ble desde el punto de vista técnico, sino que también
constituye una política pública eficaz para incentivar
la tenencia responsable y reducir la carga económica
de las familias.

España

La Ley de Bienestar Animal, aprobada en 2023, con-
solidó un marco legal orientado a proteger a los ani-
males de compañía y mejorar su bienestar. Entre sus
innovaciones destaca la posibilidad de desgravar en la
declaración de la renta ciertos gastos veterinarios rela-
cionados con el cuidado de perros y gatos debidamen-
te registrados. Esta deducción, que ha sido implemen-
tada en varias comunidades autónomas, constituye un
apoyo económico directo a los propietarios y fomenta
al mismo tiempo el registro oficial de las mascotas.

Los requisitos para acceder a este beneficio incluyen
contar con la documentación en regla y el chip identi-
ficativo obligatorio, lo cual contribuye a la formalidad
y facilita el control poblacional de animales. Los gas-
tos deducibles abarcan revisiones periódicas, vacuna-
ciones y tratamientos médicos necesarios para garanti-
zar la salud del animal. Dependiendo de la comunidad
autónoma, el porcentaje de deducción puede oscilar
entre el 15% y el 25% del gasto total (Historia Veteri-
naria, 2023). Aunque no todas las regiones han adop-
tado aún esta medida, la ley abre la puerta a que se ge-
neralice en todo el país, marcando un avance
significativo en la política de bienestar animal 

Estados Unidos

Si bien el sistema fiscal estadounidense no contempla
una deducción generalizada de los gastos de mascotas
(Empower, 2024; AARP, 2018), el Internal Revenue
Service (IRS) reconoce su deducibilidad en casos es-
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pecíficos. Entre los más relevantes destacan:

• Animales de servicio: los gastos de compra,
adiestramiento y mantenimiento de animales de ser-
vicio —como perros guía para personas con disca-
pacidad visual o auditiva— pueden incluirse como
deducciones médicas dentro de los gastos extraor-
dinarios de salud.

• Hogares temporales y voluntariado: quienes co-
laboran con refugios reconocidos bajo la figura
501(c)(3) pueden deducir gastos de alimentos, su-
ministros, cuidados veterinarios y hasta el kilome-
traje en traslados.

• Animales con fines comerciales: en los casos en
que un animal genera ingresos (actuaciones en cine,
publicidad, redes sociales) o cumple una función de
seguridad (perros guardianes), los gastos relaciona-
dos se consideran deducibles como costos de nego-
cio.

• Donaciones y traslados: las aportaciones econó-
micas a refugios y el traslado de mascotas a un nue-
vo hogar bajo normas del IRS también son deduci-
bles.

Estos supuestos reflejan un modelo más limitado y
condicionado que el europeo, pero demuestran que la
política fiscal estadounidense reconoce el valor econó-
mico y social de los animales cuando cumplen funcio-
nes específicas.

Italia

Italia constituye un caso interesante dentro de la Unión
Europea. Aunque los servicios veterinarios están gra-
vados con el IVA general del 22%, la legislación ita-
liana permite a los contribuyentes deducir en su decla-
ración de renta (IRPEF) el 19% de los gastos
veterinarios que superen los 129,11 euros y hasta un
máximo de 550 euros anuales. Esto significa que los
propietarios pueden recuperar hasta 80 euros al año
(Animals Health, 2023).

Si bien se trata de un monto relativamente limitado, el
esquema reconoce formalmente el valor de los cuida-
dos médicos para los animales de compañía. Además,
en el Parlamento italiano se han debatido diversas pro-
puestas para reducir el IVA de los servicios veterina-

rios al 10%, lo que revela un interés creciente en in-
corporar el bienestar animal dentro de la política fis-
cal. Estas discusiones se han sustentado en el enfoque
“One Health”, que entiende que la salud humana, ani-
mal y ambiental son interdependientes.

La experiencia comparada demuestra que las deduc-
ciones fiscales aplicadas a los gastos veterinarios son
una herramienta eficaz para promover la tenencia res-
ponsable, apoyar la economía familiar y fortalecer la
salud pública. España lo ha hecho mediante su Ley de
Bienestar Animal; Italia lo reconoce dentro de su sis-
tema de impuesto sobre la renta; y Estados Unidos
contempla esquemas focalizados en casos de servicio,
voluntariado y uso comercial.

México, al contar con una de las poblaciones más altas
de animales de compañía en América Latina, no puede
permanecer ajeno a estas discusiones. Incorporar la de-
ducción de gastos veterinarios en nuestro sistema fiscal
no sólo significaría un acto de justicia para millones de
familias mexicanas, sino que alinearía al país con las
mejores prácticas internacionales en materia de políti-
ca pública, salud integral y bienestar animal.

Justificación

El artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta
contempla actualmente diversas deducciones persona-
les orientadas a reconocer gastos que tienen un impac-
to directo en la vida y el bienestar de las personas. Sin
embargo, este listado omite los gastos veterinarios de
los animales de compañía, a pesar de que dichos ani-
males forman parte del entorno familiar y social de
una gran mayoría de mexicanas y mexicanos.

La ausencia de este reconocimiento genera una situa-
ción de inequidad fiscal, pues los contribuyentes que
asumen de manera responsable los costos de atención
médica de sus mascotas realizan un gasto constante y
necesario que, sin embargo, no puede ser compensado
en su declaración anual. Incluirlo dentro de las deduc-
ciones personales significaría equiparar su importan-
cia con otros rubros ya contemplados, como los gastos
médicos o educativos, reconociendo que el cuidado de
los animales de compañía tiene efectos positivos que
trascienden el ámbito privado.

Además, la incorporación de esta deducción permite
que los contribuyentes reflejen de manera más justa su
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carga real de gastos indispensables. La medida tam-
bién tiene un efecto colateral en el fortalecimiento de
la formalización del sector veterinario, pues incentiva-
ría la solicitud de comprobantes fiscales y la contrata-
ción de servicios profesionales certificados, mejoran-
do con ello la calidad de la atención y contribuyendo a
la recaudación.

La experiencia internacional confirma que el recono-
cimiento fiscal de los gastos veterinarios es viable y
benéfico. Países europeos como España e Italia han
avanzado en esquemas de deducción o devolución par-
cial de estos gastos, mientras que en Estados Unidos,
aunque de manera más acotada, se permite deducirlos
en casos específicos relacionados con animales de ser-
vicio, hogares temporales o fines comerciales. Estas
medidas han sido justificadas no sólo como un apoyo
económico a las familias, sino también como un me-
canismo para incentivar la atención adecuada de los
animales y reducir riesgos sociales y sanitarios.

En este sentido, la reforma al artículo 151 del ISR re-
presenta una oportunidad para que México se coloque a
la vanguardia en materia de política fiscal vinculada al
bienestar animal, alineando su marco jurídico con es-
tándares internacionales y con el enfoque integral de
“Una sola salud” (One Health). Reconocer los gastos
veterinarios como deducibles no sólo alivia la economía
familiar, sino que también impulsa prácticas de cuidado
responsable, fortalece sectores productivos y contribuye
a objetivos de salud pública y bienestar social.

Bajo este orden de ideas, la presente iniciativa propo-
ne reformar el artículo 151 de la Ley de Impuesto So-
bre la Renta para quedar en los términos siguientes:

En razón de lo anteriormente expuesto, pongo a la
consideración de esta honorable asamblea el siguiente
proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 151 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta

Único. Se adiciona la fracción IX del artículo 151 de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como
sigue:

Artículo 151. …

I. a VIII. …

IX. Los pagos efectuados por concepto de aten-
ción médica integral para mascotas de compa-
ñía, que comprendan consultas veterinarias, me-
dicamentos, estudios de diagnóstico, cirugías,
terapias de rehabilitación, vacunas, desparasita-
ciones y demás tratamientos preventivos o co-
rrectivos, así como los gastos funerarios relacio-
nados con éstas, serán deducibles siempre que:

a) Se trate de honorarios y servicios profesio-
nales ejercidos por Médico Veterinario Zoo-
tecnista con título profesional legalmente ex-
pedido y registrado por las autoridades
educativas competentes, o de medicamentos y
procedimientos prescritos por éste.
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b) El pago se efectúe mediante cheque nomi-
nativo del contribuyente, transferencia elec-
trónica de fondos desde cuentas abiertas a
nombre del contribuyente en instituciones
que integren el sistema financiero o entidades
autorizadas por el Banco de México, o me-
diante tarjeta de crédito, de débito o de servi-
cios.

c) Los pagos estén amparados con compro-
bante fiscal digital por internet (CFDI) en el
que se especifique el concepto del servicio o
tratamiento y el RFC del contribuyente que
efectúa el pago.

d) El monto total de las deducciones realiza-
das por este concepto no exceda del equiva-
lente a 0.5 veces la Unidad de Medida y Ac-
tualización anual por contribuyente.

…

…

…

…

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Nota

1 Tasa de Crecimiento Anual Compuesto
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Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 7 de octubre de 2025.

Diputada Paloma Domínguez Ugarte (rúbrica) 

QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 200 DE LA LEY

DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A CARGO

DEL DIPUTADO YERICO ABRAMO MASSO, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PRI

El que suscribe, Yerico Abramo Masso, diputado fede-
ral, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional de la LXVI Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II y 72 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y 6, numeral 1, fracción I; 76, numeral 1, frac-
ción II; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a consideración de esta
soberanía la presente iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforma y adiciona el artículo 200 de
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

Según la Comisión Federal de Competencia Económi-
ca (COFECE), los Seguros de Gastos Médicos, en

adelante SGM, son instrumentos financieros que per-
miten trasladar resultados económicos negativos oca-
sionados por daños o riesgos a la salud, de manera que
la pérdida económica que enfrenta un individuo se
comparta entre un grupo de personas que resisten di-
chos daños o riesgos de forma colectiva. 

En un estudio realizado por la COFECE sobre compe-
tencia y libre concurrencia en seguros de gastos médi-
cos, arroja la siguiente información: 1

• 13 millones de personas en nuestro país están cu-
biertas por SGM, es decir que el 10 por ciento de las
y los mexicanos tienen un seguro de gastos médi-
cos.

• El mercado de SGM se caracteriza por tener pocos
competidores de gran tamaño.

• Las cuatro aseguradoras más grandes concentran
75 por ciento de las primas de SGM. Esta concen-
tración en pocos competidores se observa tanto en
los seguros individuales como en los colectivos. 

• La dispersión de las primas o precios de las póli-
zas entre aseguradoras es alta, incluso en el seguro
básico estandarizado, que es un producto homogé-
neo. Ello es indicio de que el mercado no funciona
adecuadamente, puesto que la teoría microeconó-
mica predice que en un mercado con competencia
perfecta y bienes homogéneos no puede haber dis-
criminación de precios.

• Las primas de las pólizas de SGM tienen una ten-
dencia al alza, lo que está directamente relacionado
con el aumento en los costos que experimentan las
aseguradoras que se deben, en mayor medida, a los
siniestros que pagan a los hospitales.

• Los grandes grupos hospitalarios, que tienen los
hospitales de mayor tamaño, son fundamentales en
la prestación de servicios para las personas asegu-
radas. Aunque muchos hospitales pequeños partici-
pan en el mercado, en general no disponen de los
especialistas y la infraestructura necesarios para
atender enfermedades y emergencias complejas y
costosas. Los hospitales necesitan estar certificados
por el CSG para que las aseguradoras efectúen el
pago directo del siniestro.
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• En la Ciudad de México, Jalisco, Nuevo León y el
Estado de México se concentran 79 por ciento de
los hospitales con más de 100 camas y 70 por cien-
to de los pagos de las aseguradoras. Los precios de
los servicios hospitalarios son significativamente
más altos en estas entidades, incluso en padeci-
mientos comunes cuya atención debería ser están-
dar. Esto podría ser indicio de que las aseguradoras
tienen poco poder de negociación en relación con
los hospitales más grandes.

• Los costos de cambiar de aseguradora provocan
que muchas personas queden atadas a su primera
elección de aseguradora (lock-in). Los consumido-
res que ya tienen un seguro no pueden moverse ha-
cia aseguradoras con planes más atractivos en pre-
cios o calidad, lo que daña la competencia. 

• Las aseguradoras no están obligadas a reconocer
la antigüedad de los clientes que provienen de otras
aseguradoras, por lo que los consumidores prefieren
mantenerse con la misma aseguradora. Además, las
aseguradoras no cubren los padecimientos preexis-
tentes y los periodos de espera para la atención de
algunos vuelven a comenzar desde cero. Finalmen-
te, en algunos casos los asegurados pagan penaliza-
ciones por cancelaciones anticipadas, incluso cuan-
do no utilizan la póliza.

• Los SGM son productos complejos en los que los
consumidores tienen dificultades para valorar co-
rrectamente su relación calidad-precio. De acuerdo
con la ENIF (2018), 20 por ciento de los usuarios
mexicanos no conocía el costo de la prima del SGM
que adquirieron. Ello conduce a que los mercados
no funcionen adecuadamente, ya que las asegurado-
ras no tienen los suficientes incentivos para ofrecer
productos con una adecuada relación calidad-precio.

• El factor fundamental que explica la demanda de
seguros es la aversión al riesgo del asegurado de su-
frir una pérdida financiera a consecuencia de un si-
niestro. Ello implica que el seguro no cubre el ries-
go del siniestro en sí mismo —una enfermedad en
este caso— sino la pérdida de riqueza derivada de
los costos que supone la restauración de la salud o
su tratamiento.

Este estudio en particular revela varios temas como es
el tamaño del segmento del mercado de los SGM, ade-

más de la concentración en las ciudades más grandes
de nuestro país, las consecuencias de cambiarse de
aseguradora, y lo complejo de los productos que se
ofrecen en este mercado, así como la dificultad para el
entendimiento del contenido de los contratos y sus de-
finiciones. 

Sobre el segmento del mercado del cual la COFECE a
la cual se refiere como de 13 millones de personas en
México, hay que mencionar también lo que la Asocia-
ción Mexicana de Instituciones de Seguros (AMIS)
afirma que el número de personas protegidas con un
seguro de gastos médicos aumentó 50 por ciento en la
última década.

La Secretaría de Hacienda y Crédito en su “Anuario
Estadístico de Seguros y Fianzas” 2 informó que para
2022, el Mercado de Seguros y Fianzas estaba confor-
mado por 113 instituciones, 103 instituciones de Se-
guros y 10 instituciones de Fianzas. 12 instituciones
tenían autorización para operar de forma exclusiva Vi-
da, 65 contaban con autorización para operar seguros
de No Vida y 36 podían operar de forma combinada
seguros de Vida y No Vida. 37 instituciones son espe-
cializadas: 

• 11 Instituciones especializadas en Salud. 

• 10 Instituciones de Fianzas. 

• 7 Instituciones especializadas en Seguros de Cau-
ción. 

• 6 Instituciones especializadas en Seguros de Pen-
siones derivados de las Leyes de Seguridad Social. 

• 2 Instituciones especializadas en Crédito a la vi-
vienda. 

• 1 Institución especializada en Garantía Financiera.

La revista Expansión señalo en un artículo donde cita
a la consultora internacional WTW que los servicios
médicos se mantendrán altos en 2025, con una infla-
ción global promedio de 10.4 por ciento a nivel global
y de 14.9 por ciento para México, mientras se espera
que la inflación médica cierre 2024 en un nivel de 13.3
por ciento en México, reveló la encuesta de Tenencias
Médicas Globales 2024 de Willis Towers Watson
(WTW).3
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Este factor impacta directamente en el precio de los
seguros y las primas de los mismos, afectando directa-
mente a las y los usuarios de los SGM, tan solo en re-
des sociales se pueden identificar miles de denuncias
por incrementos injustificados tanto de estos produc-
tos.

El gasto de bolsillo en salud en México es mayor que
en cualquier región o país del mundo, 2018 (Porcenta-
je del gasto total en salud) EE.UU. 11 por ciento
Unión Europea 20 por ciento Asia 22 por ciento Amé-
rica Latina 30 por ciento mientras que en México re-
presentó el 41 por ciento.

Las cifras al primer semestre del año 2024 de la Co-
misión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF) indican
que la cantidad de “unidades aseguradas” (personas)
en este producto financiero creció 15.8 por ciento.

De acuerdo con la Comisión Nacional para la Protec-
ción y Defensa de los Usuarios de Servicios Financie-
ros (Condusef), de enero a julio de 2024 las acciones
de defensa iniciadas contra aseguradoras en el produc-
to de seguros de gastos médicos mayores llegaron a
3,268, cantidad 8.4 por ciento mayor que lo reportado
en los mismos meses del 2023.

Las principales quejas contra los seguros de gastos
médicos mayores son negativas en el pago de la in-
demnización, inconformidad con el tiempo para el pa-
go y también inconformidad por el monto que se les
pagó.4

Esta cantidad representa 466 denuncias mensuales,
además de que hay una cantidad de personas que no
denuncian por que los momentos personales y familia-
res por los que atraviesan por algún suceso de salud
delicado o incluso por el fallecimiento del familiar,
además de que esta cifra negra o de no víctimas que no
denuncian se ve engrosada por quienes tienen alguna
fobia a los trámites burocráticos.

El economista reporta en su publicación miércoles 21
de agosto de 2024, especifica que en la página de la
Condusef está la plataforma Revisa, Compara y Deci-
de, donde cualquier persona que desee conocer los
precios de los seguros de gastos médicos mayores pue-
de hacer un ejercicio de comparación para descubrir
ese dato.

La publicación da el siguiente ejemplo, para una mu-
jer de 30 años un seguro de gastos médicos puede cos-
tarle desde 10,700 hasta 23,000 pesos y si tiene 40
años, el precio ronda entre 16,700 hasta 32,400 pesos.

La diferencia en el precio tiene que ver con las cober-
turas que se contratan y también con que a mayor edad
mayores son los riesgos de enfrentar enfermedades
graves.

A su vez, para un hombre de 30 años el seguro tiene un
costo de 10,000 pesos a 18,700 pesos y si su edad es
de 40 años el precio rondará entre 15,300 y 24,700,
según el simulador de seguros de gastos médicos ma-
yores dentro de Revisa, Compara y Decide de la Con-
dusef.

Esta situación se agrava con la edad pues a las perso-
nas mayores de 60 años comienzan a vivir una serie de
incrementos que reportan crecimientos de más del 100
por ciento anual aun sin haber sufrido alguna sinies-
tralidad, es decir, sin haber usado su seguro de gastos
médicos mayores.

Otro de los temas que agravan esta situación es que los
usuarios y sus familiares reportan que al momento de
tramitar su alta en los hospitales que pertenecen a la
red de seguros, surgen pagos que no están incluidos en
los contratos y de los cuales no se habían percatado,
tales como medicamentos, material de curación, inclu-
so botellas de agua a precios exorbitantes, las denun-
cias que he recibido en mis redes sociales y correo
electrónico, así como en diferentes medios de comuni-
cación, de los cuales hay documentación de sobra, es
que existen cobros por pastillas de hasta 20 veces su
valor comercial, solo por mencionar alguno de estos
excesos, hay quien afirma que una toalla sanitaria fue
vendida en 350 pesos.

En este tema el diario “La Jornada” del 8 de marzo de
2024 narra lo siguiente: “Un paracetamol llega a cos-
tar hasta 30 veces más en un hospital privado que en la
farmacia de la esquina, y a un paciente con seguro de
gastos médicos se le prescriben tres o cuatro fármacos,
cuando sólo el antibiótico es indispensable, entre otras
situaciones”5

En este mismo sentido, una de las quejas más frecuen-
tes es que los hospitales de la red de seguros están es-
pecificados en los contratos, a mayor prestigio de los
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hospitales a los que se tiene accesos con una determi-
nada póliza, mayor es el costo de la misma, sin em-
bargo, los tabuladores de los doctores de la red de se-
guros es más baja que el valor comercial promedio, lo
que provoca que cuando se requiere de algún especia-
lista que no pertenezca a la red de seguros, el tabula-
dor quede corto para el pago de sus honorarios, por lo
que el usuario deberá pagar de manera externa al doc-
tor.

Así pues, resulta que, aunque tengas un seguro de gas-
tos médicos mayores, terminarás pagando por medici-
nas, material de curación, cirujanos, especialistas,
anestesiólogos, además de tu deducible.

En septiembre de 2021 al participar en la conferencia
mañanera realizada en el Salón Tesorería en Palacio
Nacional, Sheffield Padilla señaló que existe un claro
aumento en las quejas de los seguros de gastos médi-
cos mayores, así como en los servicios que otorgan al-
gunos hospitales privados.

Detalló que entre las aseguradoras con más quejas se
encuentran Metlife, Quálitas y Grupo Nacional Pro-
vincial; mientras que en los hospitales se encuentran
Star Médica, Hospitales Ángeles, Hospitales Médica
Sur, Centro Hospitalario Universidad y Centro Médi-
co del Noreste.

Este tipo de seguros se encuentra regulado por la por
la fracción VI. del artículo 200 de la Ley de Institu-
ciones de Seguros y de Fianzas 6 que establece que: 

En el caso de las Instituciones de Seguros que operen
el ramo de salud, deberán:

a) Informar a los asegurados por escrito o a través de
cualquier medio convenido por las partes, dentro de
los quince días hábiles siguientes, de los cambios en la
red de servicios médicos e infraestructura hospitalaria
ofrecidos por la Institución de Seguros, los cuales de-
berán mantenerse de tal forma que sean suficientes pa-
ra cumplir los contratos suscritos, y

b) Ofrecer planes donde el beneficiario pueda elegir
médicos distintos a la red de la Institución de Seguros,
mediante el pago de la cantidad diferencial que resul-
te entre el tabulador respectivo de la propia Institución
de Seguros y el costo de servicio que le preste el mé-
dico conforme a lo pactado.

Consideramos que ante la problemática detectada es
necesario realizar algunas modificaciones y adiciones
a la legislación vigente, por lo que se propone modifi-
car la fracción VI y adicionar los incisos c, d, e, f, g, h,
i y j a esta fracción del artículo 200 de la ley de Insti-
tuciones de Seguros y de Fianzas.

Para una mejor identificación de la propuesta se pre-
senta el siguiente cuadro comparativo.
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En virtud de lo anteriormente expuesto, acudo a esta
Tribuna para someter a la consideración de este Pleno
y solicitar su respaldo a la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforma y adiciona el artícu-
lo 200 de la Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo de la
fracción sexta del artículo 200 y se adicionan los inci-
sos c, d, e, f, g, h e i a la misma fracción del mismo ar-
tículo de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fian-
zas, para quedar como sigue:

Artículo 200. Las Instituciones de Seguros, al realizar
su actividad, deberán observar los siguientes princi-
pios:

I. a V. …

VI. En el caso de las Instituciones de Seguros que
operen el ramo de salud y de gastos médicos debe-
rán cumplir con los criterios señalados en esta
fracción ya sea por escrito o por algún medio di-
gital convenido por las partes, incluida la com-
posición de los servicios asegurados que de ma-
nera ineludible deberá comprender:

a) a b) …

c) La red de servicios médicos, entendida co-
mo las doctoras y doctores afiliados a la red
de instituciones de seguros a los que se tiene
derecho con ese contrato específico, así como
los tabuladores para las doctoras y doctores
que no pertenezcan a la red;

d) Especificar los criterios con los que se rea-
lizarán los ajustes de incremento o disminu-
ción del precio de los contratos y pólizas de
seguros, sus primas, deducibles y coaseguros. 

e) Las pólizas para personas menores de 60
años deberán de contemplar un porcentaje
del pago que haga las veces de fondo de pago
compensatorio, para que cuando el criterio
de aumento de precios sea por edad específi-
camente más de 60 años, este fondo sirva co-
mo amortización del costo de las primas
anuales, cada año se hará un cálculo de cuan-
to han amortizado;

f) Las personas que tengan veinte años o más
con una póliza de seguros de gastos médicos
mayores y cumplan los 60 años deben de te-
ner el fondo de amortización referido en el in-
ciso anterior definido en sus contratos, pero
en ningún caso el costo de sus seguros de gas-
tos médicos mayores podrán incrementar la
inflación del año anterior y hasta el 5 puntos
porcentuales, a partir de los 60 años.

Las personas que hayan pagado menos de 20
años el fondo de amortización y cumplan los
60 años tendrán derecho a la parte proporcio-
nal de los años que tengan con la póliza para el
cálculo de los incrementos de precios anuales;

g) Los seguros de gastos médicos mayores de-
berán incluir en su cobertura medicamentos
y material de curación, de esta manera la ne-
gociación con los hospitales sobre el precio de
estos insumos la realizará las aseguradoras de
manera universal y no los usuarios de mane-
ra particular; 

h) Se deberá garantizar la portabilidad de la
antigüedad para que los usuarios puedan
cambiar de una aseguradora a otra según sea
su interés, y 
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i) Las aseguradoras deberán ofrecer todos los
productos con sus debidos desgloses para que
el usuario puede decidir de manera informa-
da, conociendo todos los pormenores de cada
producto, incluidas las comisiones que las
aseguradoras ofrece a sus agentes de seguros
por cada producto.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 https://www.cofece.mx/wp-content/uploads/2022/12/Estudio-

Seguro-de-Gastos-Medicos.pdf

2 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/839207/

ANUARIO_ESTAD_STICO_DE_SEGUROS_Y_FIAN-

ZAS_2022_VF.pdf

3 https://expansion.mx/economia/2024/11/29/atencion-medica-se-

guira-siendo-lujo-para-mexicanos-2025

4 https://www.eleconomista.com.mx/finanzaspersonales/Se-com-

pran-mas-seguros-de-gastos-medicos-que-debes-revisar-de-este-

producto-20240821-0107.html

5 https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/03/08/economia/ase-

guradoras-inflan-costos-en-clinicas-privadas-8554

6 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISF.pdf

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 7 días del mes de octubre de 2025.

Diputado Yerico Abramo Masso (rúbrica)

QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 162 BIS A LA LEY SOBRE EL

CONTRATO DE SEGURO, A CARGO DEL DIPUTADO YERICO

ABRAMO MASSO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

El que suscribe, Yericó Abramo Masso, diputado in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional de la LXVI Legislatura del Ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 122, fracción II, de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, nume-
ral 1, fracción I; 76, numeral 1, fracción II; 77, nume-
ral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a consideración de esta soberanía la presente
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un artículo 162 Bis a la Ley sobre el Contra-
to de Seguro, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Según la Comisión Federal de Competencia Económi-
ca (Cofece), los Seguros de Gastos Médicos, en ade-
lante SGM, son instrumentos financieros que permiten
trasladar resultados económicos negativos ocasiona-
dos por daños o riesgos a la salud, de manera que la
pérdida económica que enfrenta un individuo se com-
parta entre un grupo de personas que resisten dichos
daños o riesgos de forma colectiva. 

En un estudio realizado por la COFECE sobre compe-
tencia y libre concurrencia en seguros de gastos médi-
cos, arroja la siguiente información:1

• 13 millones de personas en nuestro país están cu-
biertas por SGM, es decir que el 10% de las y los
mexicanos tienen un seguro de gastos médicos.

• El mercado de SGM se caracteriza por tener pocos
competidores de gran tamaño.

• Las cuatro aseguradoras más grandes concentran
75% de las primas de SGM. Esta concentración en
pocos competidores se observa tanto en los seguros
individuales como en los colectivos. 

• La dispersión de las primas o precios de las póli-
zas entre aseguradoras es alta, incluso en el seguro
básico estandarizado, que es un producto homogé-
neo. Ello es indicio de que el mercado no funciona
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adecuadamente, puesto que la teoría microeconó-
mica predice que en un mercado con competencia
perfecta y bienes homogéneos no puede haber dis-
criminación de precios.

• Las primas de las pólizas de SGM tienen una ten-
dencia al alza, lo que está directamente relacionado
con el aumento en los costos que experimentan las
aseguradoras que se deben, en mayor medida, a los
siniestros que pagan a los hospitales.

• Los grandes grupos hospitalarios, que tienen los
hospitales de mayor tamaño, son fundamentales en
la prestación de servicios para las personas asegu-
radas. Aunque muchos hospitales pequeños partici-
pan en el mercado, en general no disponen de los
especialistas y la infraestructura necesarios para
atender enfermedades y emergencias complejas y
costosas. Los hospitales necesitan estar certificados
por el CSG para que las aseguradoras efectúen el
pago directo del siniestro.

• En la Ciudad de México, Jalisco, Nuevo León y el
Estado de México se concentran 79% de los hospi-
tales con más de 100 camas y 70% de los pagos de
las aseguradoras. Los precios de los servicios hos-
pitalarios son significativamente más altos en estas
entidades, incluso en padecimientos comunes cuya
atención debería ser estándar. Esto podría ser indi-
cio de que las aseguradoras tienen poco poder de
negociación en relación con los hospitales más
grandes.

• Los costos de cambiar de aseguradora provocan
que muchas personas queden atadas a su primera
elección de aseguradora (lock-in). Los consumido-
res que ya tienen un seguro no pueden moverse ha-
cia aseguradoras con planes más atractivos en pre-
cios o calidad, lo que daña la competencia. 

• Las aseguradoras no están obligadas a reconocer
la antigüedad de los clientes que provienen de otras
aseguradoras, por lo que los consumidores prefieren
mantenerse con la misma aseguradora. Además, las
aseguradoras no cubren los padecimientos preexis-
tentes y los periodos de espera para la atención de
algunos vuelven a comenzar desde cero. Finalmen-
te, en algunos casos los asegurados pagan penaliza-
ciones por cancelaciones anticipadas, incluso cuan-
do no utilizan la póliza.

• Los SGM son productos complejos en los que los
consumidores tienen dificultades para valorar co-
rrectamente su relación calidad-precio. De acuerdo
con la ENIF (2018), 20% de los usuarios mexicanos
no conocía el costo de la prima del SGM que ad-
quirieron. Ello conduce a que los mercados no fun-
cionen adecuadamente, ya que las aseguradoras no
tienen los suficientes incentivos para ofrecer pro-
ductos con una adecuada relación calidad-precio.

• El factor fundamental que explica la demanda de
seguros es la aversión al riesgo del asegurado de su-
frir una pérdida financiera a consecuencia de un si-
niestro. Ello implica que el seguro no cubre el ries-
go del siniestro en sí mismo —una enfermedad en
este caso— sino la pérdida de riqueza derivada de
los costos que supone la restauración de la salud o
su tratamiento.

Este estudio en particular revela varios temas como es
el tamaño del segmento del mercado de los SGM, ade-
más de la concentración en las ciudades más grandes
de nuestro país, las consecuencias de cambiarse de
aseguradora, y lo complejo de los productos que se
ofrecen en este mercado, así como la dificultad para el
entendimiento del contenido de los contratos y sus de-
finiciones. 

Sobre el segmento del mercado del cual la COFECE a
la cual se refiere como de 13 millones de personas en
México, hay que mencionar también lo que la Asocia-
ción Mexicana de Instituciones de Seguros (AMIS)
afirma que el número de personas protegidas con un
seguro de gastos médicos aumentó 50% en la última
década.

La Secretaría de Hacienda y Crédito en su “Anuario
Estadístico de Seguros y Fianzas2 informó que para
2022, el Mercado de Seguros y Fianzas estaba confor-
mado por 113 instituciones, 103 instituciones de Se-
guros y 10 instituciones de Fianzas. 12 instituciones
tenían autorización para operar de forma exclusiva Vi-
da, 65 contaban con autorización para operar seguros
de No Vida y 36 podían operar de forma combinada
seguros de Vida y No Vida. 37 instituciones son espe-
cializadas: 

• 11 Instituciones especializadas en Salud. 

• 10 Instituciones de Fianzas. 
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• 7 Instituciones especializadas en Seguros de Cau-
ción. 

• 6 Instituciones especializadas en Seguros de Pen-
siones derivados de las Leyes de Seguridad Social. 

• 2 Instituciones especializadas en Crédito a la vi-
vienda. 

• 1 Institución especializada en Garantía Financiera.

La revista Expansión señalo en un artículo donde cita
a la consultora internacional WTW que los servicios
médicos se mantendrán altos en 2025, con una infla-
ción global promedio de 10.4% a nivel global y de
14.9% para México, mientras se espera que la infla-
ción médica cierre 2024 en un nivel de 13.3% en Mé-
xico, reveló la encuesta de Tenencias Médicas Globa-
les 2024 de Willis Towers Watson (WTW).3

Este factor impacta directamente en el precio de los se-
guros y las primas de los mismos, afectando directa-
mente a las y los usuarios de los SGM, tan solo en re-
des sociales se pueden identificar miles de denuncias
por incrementos injustificados tanto de estos productos.

El gasto de bolsillo en salud en México es mayor que
en cualquier región o país del mundo, 2018 (Porcenta-
je del gasto total en salud) EE.UU. 11%, Unión Euro-
pea 20% .Asia 22%. América Latina 30%, mientras
que en México representó el 41%.

Las cifras al primer semestre del año 2024 de la Co-
misión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF) indican
que la cantidad de “unidades aseguradas” (personas)
en este producto financiero creció 15.8 por ciento.

De acuerdo con la Comisión Nacional para la Protec-
ción y Defensa de los Usuarios de Servicios Financie-
ros (Condusef), de enero a julio de 2024 las acciones
de defensa iniciadas contra aseguradoras en el produc-
to de seguros de gastos médicos mayores llegaron a
3,268, cantidad 8.4% mayor que lo reportado en los
mismos meses del 2023.

Las principales quejas contra los seguros de gastos
médicos mayores son negativas en el pago de la in-
demnización, inconformidad con el tiempo para el pa-
go y también inconformidad por el monto que se les
pagó.4

Esta cantidad representa 466 denuncias mensuales,
además de que hay una cantidad de personas que no
denuncian por que los momentos personales y familia-
res por los que atraviesan por algún suceso de salud
delicado o incluso por el fallecimiento del familiar,
además de que esta cifra negra o de no víctimas que no
denuncian se ve engrosada por quienes tienen alguna
fobia a los trámites burocráticos.

El economista reporta en su publicación miércoles 21
de agosto de 20245, especifica que en la página de la
Condusef está la plataforma Revisa, Compara y Deci-
de, donde cualquier persona que desee conocer los
precios de los seguros de gastos médicos mayores pue-
de hacer un ejercicio de comparación para descubrir
ese dato.

La publicación da el siguiente ejemplo, para una mu-
jer de 30 años un seguro de gastos médicos puede cos-
tarle desde $10,700 hasta 23,000 pesos y si tiene 40
años, el precio ronda entre $16,700 hasta 32,400 pe-
sos.

La diferencia en el precio tiene que ver con las cober-
turas que se contratan y también con que a mayor
edad, mayores son los riesgos de enfrentar enfermeda-
des graves.

A su vez, para un hombre de 30 años el seguro tiene un
costo de $10,000 pesos a 18,700 pesos y si su edad es
de 40 años el precio rondará entre $15,300 y $24,700,
según el simulador de seguros de gastos médicos ma-
yores dentro de Revisa, Compara y Decide de la Con-
dusef.

Esta situación se agrava con la edad pues a las perso-
nas mayores de 60 años comienzan a vivir una serie de
incrementos que reportan crecimientos de más del
100% anual aun sin haber sufrido alguna siniestrali-
dad, es decir, sin haber usado su seguro de gastos mé-
dicos mayores.

Otro de los temas que agravan esta situación es que los
usuarios y sus familiares reportan que al momento de
tramitar su alta en los hospitales que pertenecen a la
red de seguros, surgen pagos que no están incluidos en
los contratos y de los cuales no se habían percatado,
tales como medicamentos, material de curación, inclu-
so botellas de agua a precios exorbitantes, las denun-
cias que he recibido en mis redes sociales y correo
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electrónico, así como en diferentes medios de comuni-
cación, de los cuales hay documentación de sobra, es
que existen cobros por pastillas de hasta 20 veces su
valor comercial, solo por mencionar alguno de estos
excesos, hay quien afirma que una toalla sanitaria fue
vendida en 350 pesos.

En este tema el diario “La Jornada” del 8 de marzo de
2024 narra lo siguiente: “Un paracetamol llega a cos-
tar hasta 30 veces más en un hospital privado que en la
farmacia de la esquina, y a un paciente con seguro de
gastos médicos se le prescriben tres o cuatro fármacos,
cuando sólo el antibiótico es indispensable, entre otras
situaciones”6

En este mismo sentido, una de las quejas más frecuen-
tes es que los hospitales de la red de seguros están es-
pecificados en los contratos, a mayor prestigio de los
hospitales a los que se tiene accesos con una determi-
nada póliza, mayor es el costo de la misma, sin em-
bargo, los tabuladores de los doctores de la red de se-
guros es más baja que el valor comercial promedio, lo
que provoca que cuando se requiere de algún especia-
lista que no pertenezca a la red de seguros, el tabula-
dor quede corto para el pago de sus honorarios, por lo
que el usuario deberá pagar de manera externa al doc-
tor.

Así pues, resulta que, aunque tengas un seguro de gas-
tos médicos mayores, terminarás pagando por medici-
nas, material de curación, cirujanos, especialistas,
anestesiólogos, además de tu deducible.

En septiembre de 2021 al participar en la conferencia
mañanera realizada en el Salón Tesorería en Palacio
Nacional, Sheffield Padilla señaló que existe un claro
aumento en las quejas de los seguros de gastos médi-
cos mayores, así como en los servicios que otorgan al-
gunos hospitales privados.

Detalló que entre las aseguradoras con más quejas se
encuentran Metlife, Quálitas y Grupo Nacional Pro-
vincial; mientras que en los hospitales se encuentran
Star Médica, Hospitales Ángeles, Hospitales Médica
Sur, Centro Hospitalario Universidad y Centro Médi-
co del Noreste.

Consideramos que ante la problemática detectada es
necesario adicionar un artículo 162 Bis a la Ley Sobre
el Contrato de Seguro para incluir disposiciones que

protejan los derechos de los usuarios de los Seguros de
Gastos Médicos.

Para una mejor identificación de la propuesta se pre-
senta el siguiente cuadro comparativo.
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En virtud de lo anteriormente expuesto, acudo a esta
tribuna para someter a la consideración de este pleno y
solicitar su respaldo a la siguiente

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un artículo 162 Bis a la Ley sobre el Contra-
to de Seguro. 

Artículo Único. Se adiciona un artículo 162 Bis a la
Ley Sobre el Contrato de Seguro, para quedar como si-
gue:

Artículo 162 Bis.- En el caso de las Instituciones de
Seguros que operen el ramo de salud y de gastos mé-
dicos deberán cumplir con los criterios señalados
en este artículo ya sea por escrito o por algún me-
dio digital convenido por las partes, incluida la
composición de los servicios asegurados que de ma-
nera ineludible deberá comprender:

a) Informar a los asegurados por escrito o a tra-
vés de cualquier medio convenido por las partes,
dentro de los quince días hábiles siguientes, de
los cambios en la red de servicios médicos e in-
fraestructura hospitalaria ofrecidos por la Insti-
tución de Seguros, los cuales deberán mantener-
se de tal forma que sean suficientes para cumplir
los contratos suscritos, y

b) Ofrecer planes donde el beneficiario pueda
elegir médicos distintos a la red de la Institución
de Seguros, mediante el pago de la cantidad di-
ferencial que resulte entre el tabulador respecti-
vo de la propia Institución de Seguros y el costo
de servicio que le preste el médico conforme a lo
pactado.

c) La red de servicios médicos, entendida como
las doctoras y doctores afiliados a la red de insti-
tuciones de seguros a los que se tiene derecho con
ese contrato específico, así como los tabuladores
para las doctoras y doctores que no pertenezcan
a la red;

d) Especificar los criterios con los que se realiza-
rán los ajustes de incremento o disminución del
precio de los contratos y pólizas de seguros, sus
primas, deducibles y coaseguros. 

e) Las pólizas para personas menores de 60 años
deberán de contemplar un porcentaje del pago
que haga las veces de fondo de pago compensa-
torio, para que cuando el criterio de aumento de
precios sea por edad específicamente más de 60
años, este fondo sirva como amortización del
costo de las primas anuales, cada año se hará un
cálculo de cuanto han amortizado;

f) Las personas que tengan veinte años o más con
una póliza de seguros de gastos médicos mayores
y cumplan los 60 años deben de tener el fondo de
amortización referido en el inciso anterior defi-
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nido en sus contratos, pero en ningún caso el cos-
to de sus seguros de gastos médicos mayores po-
drán incrementar la inflación del año anterior y
hasta el 5 puntos porcentuales, a partir de los 60
años.

Las personas que hayan pagado menos de 20
años el fondo de amortización y cumplan los 60
años tendrán derecho a la parte proporcional de
los años que tengan con la póliza para el cálculo
de los incrementos de precios anuales;

g) Los seguros de gastos médicos mayores debe-
rán incluir en su cobertura medicamentos y ma-
terial de curación, de esta manera la negociación
con los hospitales sobre el precio de estos insu-
mos la realizará las aseguradoras de manera
universal y no los usuarios de manera particu-
lar; 

h) Se deberá garantizar la portabilidad de la an-
tigüedad para que los usuarios puedan cambiar
de una aseguradora a otra según sea su interés,
y 

i) Las aseguradoras deberán ofrecer todos los
productos con sus debidos desgloses para que el
usuario puede decidir de manera informada, co-
nociendo todos los pormenores de cada produc-
to, incluidas las comisiones que las aseguradoras
ofrece a sus agentes de seguros por cada produc-
to.

Transitorio

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas:

1. https://www.cofece.mx/wp-content/uploads/2022/12/Estudio-

Seguro-de-Gastos-Medicos.pdf

2. https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/839207/

ANUARIO_ESTAD_STICO_DE_SEGUROS_Y_FIAN-

ZAS_2022_VF.pdf

3. https://expansion.mx/economia/2024/11/29/atencion-medica-

seguira-siendo-lujo-para-mexicanos-2025

4. https://www.eleconomista.com.mx/finanzaspersonales/Se-com-

pran-mas-seguros-de-gastos-medicos-que-debes-revisar-de-este-

producto-20240821-0107.html

5

6. https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/03/08/economia/ase-

guradoras-inflan-costos-en-clinicas-privadas-8554

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 7 de octubre de 2025.

Diputado Yericó Abramo Masso (rúbrica)

QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY FEDE-
RAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, A CARGO DEL DI-
PUTADO YERICO ABRAMO MASSO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PRI

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 71
fracción II y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; así como del artículo 6, nu-
meral 1, fracción I; artículos 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, el que suscribe, Yericó
Abramo Masso, diputado de la LXVI Legislatura e
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, presento Iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona un Capítulo
X BIS y un Artículo 95 BIS a la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El turismo es una de las actividades más importantes a
nivel global debido a su impacto significativo en múl-
tiples áreas: económica, social, cultural y ambiental.
Su importancia se puede entender a través de los si-
guientes puntos clave:
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Impacto Económico

• Generación de Ingresos y Empleo: El turismo es
un motor económico fundamental. Pues éste aporta
una parte considerable al Producto Interno Bruto
(PIB) de muchos países y es un sector responsable
de la creación de millones de empleos directos e in-
directos. Considerando que un turista gasta dinero
tanto en alojamiento u hospedaje, como en trans-
porte, alimentos, compras y/o actividades adiciona-
les. Lo que beneficia ampliamente a diversas ramas
en la industria, desde los sectores hotelero, restau-
rantero, hasta el transporte local.

• Fuente de Divisas: Para muchos países, este sec-
tor es especial en el desarrollo, pues el turismo in-
ternacional es una de las fuentes principales de di-
visas, ayudando de esta manera al equilibrio en la
balanza de pagos y a financiar importaciones.

• Desarrollo de Infraestructura: La llegada de tu-
ristas impulsa en las localidades, municipios y esta-
dos la inversión en infraestructura, tales como en
aeropuertos, carreteras, sistemas de transporte pú-
blico, servicios de saneamiento y telecomunicacio-
nes, lo que, en consecuencia, beneficia tanto a los
visitantes como a los locales.

• Diversificación Económica: En regiones que de-
penden de una sola actividad económica, el turismo
llega a ser una herramienta para la diversificación
en la economía.

Impacto Social y Cultural

• Intercambio Cultural: El turismo fomenta por si
solo el entendimiento y el respeto entre diferentes
culturas, que, al interactuar con personas de otros
países y regiones, los viajeros y los residentes la
oportunidad de aprender unos de otros.

• Preservación del Patrimonio: El turismo es una
herramienta para la conservación, preservación y
revalorización del patrimonio tanto cultural como
natural. 

• Mejora de la Calidad de Vida: El desarrollo tu-
rístico, cuando se administra y gestiona adecuada-
mente, sirve para la mejora de la calidad de vida de
aquellas comunidades locales a través de la crea-

ción de empleos, y/o el aumento de los ingresos y la
mejora de los servicios públicos.

En resumen, el turismo es mucho más que una simple
actividad de recreación. Es una fuerza en potencia que
puede impulsar el desarrollo económico, promover el
intercambio cultural, preservar el patrimonio y fomen-
tar la sostenibilidad, siempre y cuando se planifique y
gestione de manera responsable.

El costo promedio de un paquete turístico puede variar
de forma significativa, influyendo en estos diversos
factores, como por ejemplo el destino, la duración del
viaje, el tipo de alojamiento u hospedaje, la inclusión
de vuelos, las actividades y la temporada del año.

A continuación, se presenta una simulación en rangos
de precios aproximados basados en diferentes tipos de
viajes:

Paquetes turísticos nacionales (México)

• Viajes cortos (3-5 días): El costo puede variar en-
tre los $5,000 MXN y $20,000 MXN por persona.
Estos paquetes suelen incluir vuelo y hotel, y a ve-
ces algunas comidas y tours básicos.

- Ejemplos: Paquetes a destinos de playa como
Cancún, Playa del Carmen, Huatulco o Puerto Va-
llarta, o a ciudades con atractivo cultural y natural
como Chiapas, Oaxaca o la Ciudad de México.

Factores que influyen

- Alojamiento: Hoteles de 3 estrellas vs. resorts to-
do incluido.

- Vuelos: Salir desde la Ciudad de México o desde
otras ciudades puede cambiar el precio.

- Temporada: La temporada alta (vacaciones de
verano, puentes, fin de año) siempre es más cara.

Paquetes turísticos internacionales

• Viajes a destinos cercanos (Estados Unidos, Ca-
ribe, Centroamérica): Los precios pueden variar
entre los $15,000 MXN y $40,000 MXN por per-
sona para viajes de 4 a 7 días.
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- Ejemplos: Paquetes a Las Vegas, Orlando, Nueva
York, o a destinos del Caribe.

• Viajes a Europa, Asia o Sudamérica: Estos son
considerablemente más caros debido a la duración
del vuelo y el itinerario. Los precios pueden ir des-
de $30,000 MXN hasta más de $100,000 MXN
por persona.

- Ejemplos

• Un tour de 10 días por Europa (París, Zúrich, Ve-
necia, Roma) puede costar entre $37,000 y $56,000
MXN.

• Un viaje de 10 días a China puede empezar en
$35,000 MXN para un paquete básico y llegar a
$70,000 MXN o más para opciones de lujo.

• Un tour de 15 días por Turquía y Madrid puede su-
perar los $52,000 MXN.

Paquetes todo incluido

Los paquetes “todo incluido” son actualmente una op-
ción muy popular que abarca la mayoría de los gastos
principales. Los precios dependen del destino y la ca-
tegoría del hotel.

• Nacionales (destinos de playa)

- Categoría básica a media: De $8,000 a
$25,000 MXN por persona.

- Categoría superior o lujo: De $25,000 MXN
en adelante.

• Internacionales: El precio puede ascender a
$40,000 MXN o más, especialmente en destinos
del Caribe.

¿Cómo se calcula el precio de un paquete turístico?

Para esto los operadores turísticos y agencias de viaje
toman en cuenta los siguientes elementos para fijar sus
precios:

• Costos variables: Son los que cambian según el
número de personas en el grupo. 

Incluyen:

- Vuelos y transporte terrestre.

- Alojamiento.

- Entradas a atracciones y museos.

- Alimentos y bebidas.

- Honorarios de guías.

• Costos fijos: Son los que no varían sin importar el
número de pasajeros. Incluyen:

- Gastos de personal de la agencia.

- Gastos de oficina y promoción.

- Seguros de viaje.

Para obtener costos más precisos, se recomienda utili-
zar sitios web que sean confiables y den garantía en sus
productos, así como los sitios web que ofrecen tarifas
de comparación con diferentes empresas o agencias. 

En la actualidad no existen estadísticas que indiquen el
porcentaje exacto de mexicanos que practican el turis-
mo a nivel nacional, ya que las cifras disponibles se
centran en el número de visitantes y la derrama eco-
nómica, no en la proporción de la población total. Sin
embargo, con base en datos del INEGI y la Secretaría
de Turismo (Sectur), se pueden obtener las siguientes
cifras y tendencias:

Según el Censo Económico 2019, el Valor Agrega-

do Censal Bruto (VACB) de actividades turísticas

fue de 9.9 % respecto al total del país. De este, 2.9

% corresponde a actividades características y 7.0

% a actividades conexas

• Las entidades federativas con mayor proporción

del VACB de las actividades turísticas fueron:

Quintana Roo, Baja California Sur, Guerrero, Na-

yarit, Chiapas y Oaxaca.

• En julio de 2022, la variación de precios del con-

junto de genéricos relacionados con el turismo fue

de 9.63 por ciento.
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• En 2020 y 2021, las y los pasajeros en cruceros

que llegaron a México decrecieron considerable-

mente. Las variaciones porcentuales anuales fueron

de 74.3 y 35.2 %, respectivamente.

• En 2021, ingresaron a México 55.3 millones de tu-

ristas, 8.2 % más que en 2020 y 43.2% menos que

en 2019 (año en el que ingresaron 97.4 millones de

visitantes).

• En 2020, el turismo aportó 6.7 de cada 100 pesos

producidos por la economía nacional.1

• Para el primer trimestre de 2020, el Producto In-

terno Bruto Turístico presentó un crecimiento de

21.8 % en cifras originales.2

Turismo interno (dentro de México)

Dominio del turismo interno: El turismo interno es

el principal motor del sector en México. En 2018,

por ejemplo, el turismo interno representó el 76.3%

del consumo turístico total del país.3

Viajes con y sin pernocta: De acuerdo con una en-

cuesta de 2013, se estimaba que el 59% de los ho-

gares en México realizaba viajes. De estos, el

45.4% hacía viajes con pernocta y el 31.8% viajes

sin pernocta.4

Turismo de mexicanos en el extranjero

Aumento en 2024: En 2024, el gasto de los turistas

mexicanos en el extranjero aumentó un 22%, al-

canzando los 11 mil millones de dólares.

Número de viajeros: En marzo de 2024, 4.9 millo-

nes de residentes en México visitaron el extranjero,

lo que representó un aumento del 25.8% en compa-

ración con el mismo mes de 2023. De esta cifra,

1.27 millones fueron turistas internacionales (mexi-

canos que pernoctaron fuera del país).5

Aun cuando encontramos que la actividad turística
tiene gran impacto a nivel global y sobre todo en
nuestro país, diferentes fuentes informativas han deta-
llado que, sigue habiendo problemáticas en el des-
arrollo de esta actividad y los factores que en ella in-
fluyen. 

Las principales quejas y denuncias surgen a partir de
los servicios contratados, referente a los paquetes tu-
rísticos, pues en México se centra como problemática
principal el incumplimiento por parte de las agen-
cias de viajes y, en muchos otros casos, el fraude. 

La Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) es
la institución que atiende la mayoría de estas reclama-
ciones, mientras que los casos de fraude son canaliza-
dos a la Fiscalía correspondiente.

A continuación, se detallan las quejas más comunes re-
portadas:

1. Incumplimiento de servicios y condiciones

• Negativa a cancelaciones y promociones no res-
petadas: Una de las quejas más frecuentes es que
las agencias no respetan las políticas de cancelación
o no cumplen con las promociones y descuentos
que ofrecieron al consumidor.

• Cobros indebidos: Se registran casos de cargos
no autorizados, o de montos diferentes a los acor-
dados en el contrato.

• Incumplimiento de contrato: Esto abarca diversas
situaciones, como la falta de entrega del paquete va-
cacional completo, servicios de menor calidad a los
prometidos (por ejemplo, hoteles o transportes dife-
rentes), o la cancelación inesperada de los viajes.

• Servicios de calidad inferior: Los consumidores
denuncian que los alojamientos, transportes o acti-
vidades incluidas en el paquete no cumplen con la
calidad prometida.

2. Fraudes y estafas

• “Viajes fantasma” y ofertas engañosas: Este es
un fenómeno en aumento, especialmente a través de
redes sociales. Se trata de falsas agencias de viajes
que ofrecen paquetes a precios excesivamente ba-
jos, a menudo en destinos populares como Cancún
o Los Cabos. Una vez que el consumidor paga, la
agencia desaparece, dejando al cliente sin el viaje y
sin la posibilidad de recuperar su dinero.

• Agencias sin formalidad: Muchos fraudes pro-
vienen de agencias no establecidas, que carecen de
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un domicilio físico o de un contrato de adhesión re-
gistrado ante PROFECO, lo que dificulta la presen-
tación de una queja formal.

• Métodos de pago no convencionales: Las estafas
suelen solicitar pagos a través de transferencias a
cuentas personales, depósitos en tiendas de conve-
niencia u otros métodos que no brindan un respaldo
formal al consumidor.

3. Tiempos compartidos

Aunque en menor medida, la PROFECO también reci-
be quejas relacionadas con la adquisición de tiempos
compartidos. Las inconformidades se centran en los
términos de los contratos y las condiciones de los ser-
vicios, que a menudo son considerados abusivos o des-
favorables para el consumidor.

Recomendaciones para evitar problemas

• Verificar la agencia: Antes de contratar, es fun-
damental verificar que la agencia de viajes esté for-
malmente establecida, que cuente con un domicilio
físico y que tenga un contrato de adhesión registra-
do ante la PROFECO.

• Revisar contratos: Exigir y leer detenidamente el
contrato antes de firmar cualquier acuerdo. El con-
trato debe especificar claramente los servicios, pre-
cios, fechas, políticas de cancelación y otros térmi-
nos.

• Desconfiar de las ofertas “milagro”: Si una ofer-
ta parece demasiado buena para ser verdad (por
ejemplo, un paquete todo incluido a un destino po-
pular por un precio muy bajo), es probable que se
trate de un fraude.

• Utilizar el Buró Comercial de PROFECO: Esta
herramienta permite a los consumidores conocer el
comportamiento comercial de los proveedores y el
número de quejas que tienen.

• Realizar la denuncia correcta: En caso de in-
cumplimiento, la queja se debe presentar ante PRO-
FECO. Si se trata de un fraude (cuando la agencia
desaparece y no hay manera de contactarla), la de-
nuncia debe interponerse ante la Fiscalía General de
la República.

Ante esto, la presente propuesta busca integrar un Ca-
pítulo específico en la Ley Federal de Protección al
Consumidor (LFPC) que regule las relaciones entre
proveedores de paquetes turísticos y los consumido-
res. Actualmente, estas transacciones se rigen por las
disposiciones generales de la ley, pero la naturaleza
particular de los servicios turísticos (combinación de
transporte, alojamiento y otras actividades) hace nece-
saria una regulación más detallada para proteger efi-
cazmente los derechos del consumidor.

En virtud de lo anteriormente expuesto, acudo a esta
tribuna para someter a la consideración de este pleno y
solicitar su respaldo a la siguiente

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un Capítulo X BIS y un Artículo 95 BIS a la
Ley Federal de Protección al Consumidor
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Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un Capítulo X BIS a la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor,

Único. Se adiciona un Capítulo X Bis a la Ley Fede-
ral de Protección al Consumidor para quedar como si-
gue:

CAPÍTULO X BIS
De los derechos de los consumidores 

y obligaciones de los proveedores en los 
servicios y paquetes turísticos. 

Artículo 90 TER.- Las disposiciones de este capítulo
son de orden público e interés social y tienen como ob-
jetivo regular la comercialización de paquetes turísti-
cos para asegurar la información clara, veraz y com-
pleta, así como la equidad y seguridad jurídica en las
relaciones de consumo.

Artículo 90 QUATER:

Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

Paquete Turístico: La combinación previa de al
menos dos servicios turísticos diferentes para un
viaje o vacaciones, que se ofrezca para su venta a
un precio global. Esto podrá incluir, entre otros,
transporte, alojamiento u hospedaje, excursiones,
alquiler de vehículos o cualquier otro servicio no
accesorio de los anteriores.

Proveedor de Paquete Turístico: La persona físi-
ca o moral que ofrezca, organice, o venda paquetes
turísticos. Lo anterior incluye a las agencias de via-
jes, a los operadores turísticos y cualquier otro in-
termediario que proporcione servicios enfocados al
turismo.

Contratante: Persona jurídica, que celebre la con-
tratación de un servicio o paquete turístico.

Artículo 90 QUINQUIES:

En la celebración de dichos contratos se cumplirá con
lo siguiente:

Artículo 90 QUINQUIES 1: El proveedor de pa-
quetes turísticos está obligado a:

I. Informar de manera clara y visible, en toda su pu-
blicidad y ofertas, el precio total del paquete, inclu-
yendo impuestos, tarifas, cuotas y cualquier otro
cargo obligatorio.

II. Detallar por escrito y en un lenguaje sencillo los
servicios incluidos y no incluidos, las fechas y ho-
rarios de salida y llegada, y las políticas de cancela-
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ción, reembolso y penalizaciones, para lo anterior la
conversión deberá otorgarse en pesos mexicanos.

III. Entregar al consumidor, antes de la contrata-
ción, un contrato que contenga todos los términos y
condiciones de manera accesible. El contrato debe-
rá ser firmado por ambas partes o aceptado por el
consumidor a través de medios electrónicos.

IV. Garantizar que los servicios incluidos en el pa-
quete sean de la calidad y características ofrecidas.

V. En caso de cancelación del viaje por causas atri-
buibles al proveedor, este deberá ofrecer al consu-
midor una compensación de al menos el 20% sobre
el precio total pagado, además del reembolso total
del o los servicios contratados.

VI. El proveedor utilizará la información propor-
cionada por el contratante de manera juiciosa, razo-
nable y confidencial, en cumplimiento de la protec-
ción de datos personales, por lo que no podrá
difundirla o transmitirla a otros proveedores ajenos
a la contratación hecha. En casos excepcionales la
información podrá ser transmitida a terceros, salvo
autorización expresa del propio contratante o por
requerimiento de autoridad competente;

Artículo 90 QUINQUIES 2: El consumidor de un
paquete turístico tiene derecho a:

I. Recibir información veraz y completa antes y du-
rante la contratación del servicio.

II. Recibir el servicio en las condiciones y caracte-
rísticas pactadas.

III. Cancelar el paquete de acuerdo con las políticas
establecidas en el contrato, sin penalizaciones abu-
sivas. En caso de cancelación por causas justifica-
das (enfermedad, desastres naturales, etc.), las pe-
nalizaciones deberán ser proporcionales a los gastos
incurridos por el proveedor.

Artículo 90 SEXIES.- El incumplimiento de las obli-
gaciones establecidas en este capítulo será sancionado
por la Procuraduría Federal del Consumidor (PROFE-
CO) con multas que podrán variar según la gravedad
de la falta y el daño causado al consumidor. Las mul-
tas se calcularán conforme a lo dispuesto en la Ley.

Artículo 95 BIS.- Los contratantes a los que hace re-
ferencia el Capítulo X BIS de la presente Ley tendrán
derecho a la bonificación o compensación cuando la
prestación de un o los servicios sea deficiente, no se
preste o proporcione, o lo recibido no sea conforme a
lo pactado en el contrato, y/o por causas imputables al
proveedor, y por los demás casos previstos por la ley.

Transitorio

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas:

1. https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposi-

to/2022/EAP_TURISMO_22.pdf

2. https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposi-

to/2022/EAP_TURISMO_22.pdf

3. https://www.anahuac.mx/mexico/cicotur/sites/default/fi-

les/2020-12/25_Turismo_interno_ANCH.pdf

4. https://datatur.sectur.gob.mx/Documentos%20Publicaciones/

ENGATURH_2013.pdf

5. https://www.datatur.sectur.gob.mx/RAT/RAT-2024-03(ES).pdf

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 7 de octubre del 2025. 

Diputado Yericó Abramo Masso (rúbrica)
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE DESARRO-
LLO RURAL SUSTENTABLE A CARGO DEL DIPUTADO YERI-
CO ABRAMO MASSO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PRI

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, el que suscribe, Yericó Abramo Masso,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional en la LXVI Legislatura, pre-
senta iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 16 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público,1 el Presupuesto de Egresos de la Federación
(PEF) 2025 es uno de los documentos de política pú-
blica más importantes de nuestro país, elaborado por
medio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
En él se describen la cantidad, la forma de distribución
y el destino de los recursos públicos de los tres pode-
res (Ejecutivo, Legislativo y Judicial), de los organis-
mos autónomos, como el Instituto Nacional Electoral
y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así
como las transferencias a los gobiernos estatales y mu-
nicipales.

El Sistema de Información Legislativa,2 dependiente
de la Secretaría de Gobernación, señala que el PEF
presenta de manera ordenada y sistemática la informa-
ción sobre gasto público y esos recursos pueden orde-
narse en la división de gasto no programable y gasto
programable.

El gasto no programable se destina al cumplimiento de
obligaciones y apoyos determinados por la Ley como
la deuda pública, las participaciones a entidades fede-
rativas y municipios, lo que significa que no financia
la operación de las instituciones del gobierno federal.

El gasto programable se refiere al que soporta la ope-
ración de las instituciones del gobierno federal para
que éstas proporcionen servicios como educación, sa-
lud, carreteras o las relaciones con otros países, etcé-
tera.

De acuerdo con la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, en México éste deberá remi-
tirse a más tardar el 8 de septiembre de cada año a la
Cámara de Diputados que tiene como facultad exclu-
siva aprobarlo a más tardar el 15 de noviembre y pu-
blicarse en el Diario Oficial de la Federación a más
tardar 20 días naturales después de aprobado.

El presupuesto público para el campo de nuestro país
se encuentra aglomerado en el Programa Especial
Concurrente (PEC) para el Desarrollo Rural, dicho
programa representa la estrategia del gobierno mexi-
cano que busca coordinar las acciones de diferentes
dependencias federales para impulsar el desarrollo in-
tegral del campo y mejorar las condiciones de vida de
la población rural. Se enfoca en aumentar la produc-
ción de alimentos, generar ingresos para los habitantes
rurales y reducir la pobreza en estas zonas, a través de
la concurrencia de esfuerzos y recursos de diversas en-
tidades. En el anterior gobierno representó el principal
instrumento del Estado para rescatar al campo de la si-
tuación de pobreza en que se encuentra y contribuir al
bienestar general de la población de las zonas rurales
del país.

El artículo 14 de la Ley de Desarrollo Rural Sustenta-
ble3 establece que la Comisión Intersecretarial para el
Desarrollo Rural Sustentable propondrá al Ejecutivo
Federal el Programa Especial Concurrente para el
Desarrollo Rural Sustentable que comprenderá las po-
líticas públicas orientadas a la generación y diversifi-
cación de empleo y a garantizar a la población campe-
sina el bienestar y su participación e incorporación al
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de al-
ta y muy alta marginación y a las poblaciones econó-
mica y socialmente débiles.

Además de lo anterior, el mencionado artículo de esta
ley señala que dicha Comisión Intersecretarial consi-
derará las propuestas de las organizaciones que concu-
rren a las actividades del sector y del Consejo Mexi-
cano, a fin de incorporarlas en el Programa Especial
Concurrente. Igualmente, incorporará los compromi-
sos que conforme a los convenios respectivos asuman
los gobiernos de las entidades federativas y de los mu-
nicipios, así como establecerá las normas y mecanis-
mos de evaluación y seguimiento a su aplicación.

En el siguiente cuadro se observan los montos presen-
tados por los titulares del Ejecutivo federal en el pe-
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riodo 2018-2025 del Programa Especial Concurrente
para el Desarrollo Rural Sustentable, así como del pre-
supuesto asignado a la Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural (Sader), cabeza de sector y el presu-
puesto aprobado por esta Cámara de Diputados en es-
tos dos rubros.

Para el ejercicio fiscal de 2025, el PEC se sitúa en el
anexo 11 del Presupuesto de Egresos de la Federación,
con un monto aprobado de 453 711.3 millones de pe-
sos (mdp), registrando un incremento de 11,668.6, mi-
llones de pesos, con respecto al aprobado en 2024, es
decir, 2.6 por ciento más que el año previo, porcentaje
que no cubre ni la tasa de inflación registrada en 2024.
Por lo que aún con dicho incremento, el presupuesto
destinado al campo a través del PEC disminuyó en
1.61 por ciento, considerando que la inflación anual de
2024 fue de 4.21 por ciento.

El proyecto presentado por el Ejecutivo federal para
este año sólo incluía 452 262.8 mdp para el PEC, es
decir, en la discusión y debate de éste en la Cámara de
Diputados se logró un incremento de 1 448.5 mdp, pe-
ro aún con éste, no se alcanzó en términos reales el
presupuesto aprobado para el año de 2024.

Por lo que se refiere a la Sader, el presupuesto aproba-
do se sitúa en 74 515.2 mdp; es decir, apenas un in-
cremento de 405.6 mdp, con respecto al 2024, lo que
representa un incremento de apenas 0.5 por ciento y si
consideramos la inflación, estaríamos hablando de una
reducción en términos reales de 3.7 por ciento.

Por otra parte, cabe mencionar que el Proyecto de pre-
supuesto enviado por la titular del Ejecutivo conside-
raba 73 616.7 mdp; es decir, en la discusión en la Cá-
mara de Diputados se logró aumentar dicho
presupuesto en 898.5 mdp.

El cuadro aludido, muestra los altibajos y el irregular
comportamiento de los recursos destinados al sector
agropecuario, lo que genera incertidumbre en los pro-
ductores del sector, e impide actividades de planeación
en el mediano y largo plazo, por ello, año con año se
registran amplias manifestaciones de diversas organi-
zaciones del sector en esta Soberanía, exigiendo ma-
yores recursos para éste.

Históricamente, la Cámara de Diputados ha sido esce-
nario de grandes manifestaciones de diversos agentes
económicos y productores del campo, que acuden a es-
ta Soberanía en pro de una mayor asignación de recur-
sos para el campo.

Tal es el caso del actual diputado José Narro Céspe-
des,4 que en septiembre de 2011, en aquel tiempo di-
putado federal por el Partido de la Revolución Demo-
crática, PRD, anunciaba que los Diputados del
Congreso de la Unión pugnarían por un incremento en
el presupuesto federal al campo mexicano, señalando
en aquel momento que el aumento a los recursos pú-
blicos para la agricultura debía ser mayor a la tasa de
inflación, que ese año, de acuerdo a estudios del Ban-
co de México, sería de 4.5 por ciento.

En el siguiente cuadro se analiza los datos del presu-
puesto para el campo en 2010 y 2011, tanto en pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
(PPEF) como el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción (PEF) que finalmente se aprobó por esta sobera-
nía en esos años, con la intención de hacer evidentes
los resultados obtenidos por los diputados que pelea-
ban por un mejor presupuesto para el campo.

En dicho cuadro se observa que el PEC del PPEF en-
viado por el Ejecutivo federal pasó de 237 847.3 mdp
en 2010 a 183 526.2 mdp en 2011; es decir, disminu-
yó en 54 321.1 mdp (22.8 por ciento).
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Por su parte el PEF aprobado por esta Soberanía pasó
de 269,078.6 mdp en 2010 a 294,526.3 mdp en 2011,
es decir, aumentó en 25,447.7 mdp, lo que significó un
aumento de 9.5 por ciento.

Si hacemos el comparativo de los recursos asignados
para el PEC en el proyecto presentado por el Ejecutivo
en 2011 con relación al presupuesto que finalmente se
aprobó en esta soberanía, se observa que el PEF regis-
tró un incremento de 11 000.1 mdp respecto al PPEF,
lo que significó 60.5 por ciento más para el PEC.

Por lo que se refiere a la dependencia cabeza de sec-
tor, es decir, la secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa) de
aquel entonces, se observa lo siguiente:

Los recursos asignados a la Sagarpa en el PPEF pasa-
ron de 60 785.1 mdp en 2010 a 59 529.1 mdp en 2011;
es decir, se redujeron en 1 256 mdp, lo que significó
2.1 por ciento menos.

Por su parte Los recursos asignados a la Sagarpa en el
PEF pasaron de 73 368.5 mdp en 2010 a 73 821.3 mdp
en 2011, es decir, aumentaron en 452.9 mdp, lo que
significó un 0.6 por ciento menos.

Finalmente, si hacemos el comparativo de los recursos
asignados a la SAGARPA en el proyecto presentado
por el Ejecutivo en 2011 con relación al presupuesto
que finalmente se aprobó en esta Soberanía, se obser-
va que los recursos del PEF registró un incremento de
111 000.1 mdp con respecto al PPEF lo que significó
un 60.5 por ciento más para la Sagarpa.

Evidentemente, el comportamiento de los recursos es
diferente si comparamos el presupuesto aprobado de
cada área de gasto, con relación al aprobado al año
previo, que al aprobado con respecto al proyecto que
presenta cada año la persona titular del Ejecutivo fe-
deral, por lo que es muy importante establecer las di-
ferencias para no confundirlos.

En la actualidad, esas demandas siguen vigentes y en
apoyo a la propuesta del Diputado Narro se elabora la
presente Iniciativa para reformar el segundo párrafo
del artículo 16 de la Ley de Desarrollo Rural Susten-
table para garantizar que los recursos asignados al pro-
grama especial concurrente no sean inferiores en tér-
minos reales a los del ejercicio inmediato anterior.

Como un referente de esta propuesta, está el artículo
20 de la Ley General de Desarrollo Social5 que esta-
blece que: el presupuesto federal destinado al gasto
social no podrá ser inferior, en términos reales, al
del año fiscal anterior. Este gasto se deberá incre-
mentar cuando menos en la misma proporción en que
se prevea el crecimiento del producto interno bruto en
los Criterios Generales de Política Económica y en
congruencia con la disponibilidad de recursos a partir
de los ingresos que autorice el Congreso al Gobierno
Federal.

El artículo 121 de la Ley General de Educación,6

cuando hace referencia al financiamiento de la educa-
ción, señala que: el Ejecutivo Federal y el gobierno de
cada entidad federativa tomarán en cuenta el carácter
prioritario de la educación pública para los fines del
desarrollo nacional.

En todo tiempo procurarán fortalecer las fuentes de fi-
nanciamiento a la tarea educativa y destinar recursos
presupuestarios crecientes, en términos reales, pa-
ra la educación pública.

En esta Legislatura, el pasado 2 de julio se aprobó en
la cuarta reunión de la Comisión de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación, presidida por el Diputado Eruviel
Ávila Villegas, del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
man diversas disposiciones de la Ley General de Hu-
manidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, en
materia de presupuesto presentada por el suscrito,
mediante la cual propuse reforma al artículo 30 de la
esa Ley para que el monto anual que se destine a la
investigación humanística y científica, el desarrollo
tecnológico y la innovación no podrá ser inferior en
términos reales al aprobado en el ejercicio inmedia-
to anterior, de conformidad con las disposiciones ju-
rídicas aplicables.

Por otra parte y en respaldo a esta propuesta, el pasa-
do 30 de diciembre de 2024,7 la presidenta Claudia
Sheinbaum, descartó que en enero (de 2025) se regis-
tre un “gasolinazo” debido a la actualización del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS),
aunque informó que dio instrucciones a la Secretaría
de Energía de que se reúna con los empresarios gaso-
lineros, para evitar especulaciones sobre el precio del
combustible.
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Señaló: “Es falso (un aumento de precios a las gasoli-
nas). Eso viene desde la ley del IEPS, que establece
que aumenta de acuerdo con la inflación del año ante-
rior; la inflación está cerrando más o menos en 4.3 por
ciento, entonces, eso es lo que tiene de aumento. Es
una ley que hay desde hace mucho tiempo”.

La presidenta de México aseguró que los incrementos
de precios deben limitarse únicamente a variaciones
inflacionarias.

Como se observa en los párrafos anteriores, esta pro-
puesta de reforma ya está incluida en otras leyes de
nuestro país, además, coincide con la opinión de la pre-
sidenta de nuestro país, en el sentido de que, no se con-
sidera aumentos en los precios de los combustibles, si-
no un simple ajuste por inflación, por lo que
consideramos que los presupuestos de las diversas áre-
as de la administración pública, mínimamente se debie-
ran actualizar cada año, como lo sostiene la presidenta.

Aun cuando se puede constatar en el cuadro antes ana-
lizado, que los recursos asignados al campo de nuestro
país siempre han registrado significativas ampliacio-
nes, consideramos que es necesario hacer el ajuste in-
flacionario a los recursos asignados e incluir en la Ley
de Desarrollo Rural Sustentable un párrafo que así lo
establezca y a partir de allí negociar los incrementos
que las condiciones económicas lo permitan. Con ello
se contribuirá a disminuir la incertidumbre de los pro-
ductores del campo y les permitirá una mejor planea-
ción de sus actividades y al mismo tiempo garantice
que dichos recursos sean irreductibles.

Para mejor identificación de la propuesta se presenta
el siguiente cuadro comparativo:

En atención a lo anteriormente expuesto, acudo a esta
Tribuna para someter a la consideración de este Pleno
y solicitar su respaldo a la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 16 de la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable

Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 16
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar
como sigue:

Artículo 16. …

El Ejecutivo federal establecerá las previsiones presu-
puestarias necesarias para la instrumentación del Pro-
grama Especial Concurrente, para lo cual la Comisión
Intersecretarial, con la participación del Consejo Me-
xicano, formulará el presupuesto correspondiente, el
cual contemplará al menos la vigencia temporal de los
Programas Sectoriales relacionados con las materias
de esta Ley. Las previsiones presupuestales anuales
para la ejecución del Programa Especial Concurrente
serán integradas a los Proyectos de Decreto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación, las cuales no po-
drán ser inferiores en términos reales, a las apro-
badas en el ejercicio inmediato anterior, de
conformidad con las disposiciones jurídicas aplica-
bles.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 https://www.pef.hacienda.gob.mx/

2 http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID

=189

3 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/ldrs.htm
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4 https://www.noroeste.com.mx/buen-vivir/proponen-mas-presu-

puesto-para-el-campo-AFNO263300

5 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgds.htm

6 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lge.htm

7 https://www.eleconomista.com.mx/economia/sheinbaum-des-

carta-gasolinazo-enero-actualizacion-ieps-20241231-740136.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 7 de octubre de 2025.

Diputado Yericó Abramo Masso (rúbrica)
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